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Santiago de Cali, Septiembre seis (6) del año dos mil veintitrés (2023). 

  

1.-Es del caso indicar a la peticionaria que en acatamiento de los 

principios de celeridad procesal, imparcialidad e igualdad de las partes en 

el proceso, las peticiones deben ser canalizadas a través de memoriales 

dirigidos al proceso, para resolverlas mediante providencias escritas o 

verbales en audiencia, debidamente notificadas a las partes.  

 

 

2. De otra parte las intervenciones deben ser realizadas a través de 

apoderado judicial. 

 

3.-CITAR nuevamente a los señores PATRICIA URBANO BLÁNDON, 

JHOAN ANDRÉS CÁCERES URBANO, LUIS HERNANDO URBANO 

BLÁNDON, MARIA TERESA URBANO CÁCERES, MARIA EDITH URBANO 

BLANDÓN, LUZ ELENA URBANO BLÁNDON Y ADRIANA URBANO 

BLÁNDON, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado dentro del auto de 

enero 17 de 2023 numeral 2 (folio 122). Lo anterior teniendo en cuenta el 

escrito allegado visible a folios 139 al 142 y los correos electrónicos 

allegados y visibles a folio 185. 

 
 
NOTIFIQUESE,  

 


